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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03630/INFOEM/CD/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03630/INFOEM/CD/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y IV, y 30, fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03630/INFOEM/CD/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte parte de las razones que motivaron el estudio del recurso de revisión; empero considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió lo siguiente:
EN RAZON DE QUE YA NO CUENTO CON LA CALIDAD DE SERVIDOR PUNLICO ADSCRITO A ESE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. YA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE CM/DRQD/DQD-FT/042/2018 O CM/DI/DIC/DENUNCIA/004/2018, SIN MI CONSENTIMIENTO PRESUNTAMENTE EN FECHA 23 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PROPORCIONO MIS DATOS PERSONALES SIN MI CONSENTIMIENTO, APROVECHANDOSE, YA QUE AL HABER DENUNCIADO AL TESORERO MUNICIPAL Y A LA MISMA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN POR NO DAR ATENCION A MIS PETICIONES CIUDADANAS ANTE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE ESE MUNICIPIO, LA MISMA CONTRALORIA AL NO QUERERME NOTIFICAR TODO LO RELACIONADA CON EL PROCEDIMIENTO QUE INICIE, INTENTA DE FORMA DOLOSOA HACERME CAER EN INASISTENCIA PARA APORTAR MEDIOS D EPRUEBA ALGUNOS NOTIFICANDO POR INSTRUCTIVO EN MI DOMICILIO EN EL CUAL YO NO ME ENCUENTRO DE LUNES A VIERNES YA QUE LABORO HASTA LA CIUDADA DE MEXICO, EN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL ISSSTE, MOTIVO POR EL CUAL CONSIDERO LA CONTRALORIA MUNICIPAL AL NO QUYERERME NOTIFICAR POR CORREO ELECTRONICO PORPORCIONADO ESTA SIENDO OMISIO A DARME ATENCIÓN Y ADEMAS DE FORMA CONJUNTA CON LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE ESE MUNICIPIO, UTILIZARON MIS DATOS PERSONALES SIN MI CONSENTIMIENTO, MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO DE ESTE sISTEMAN LO SIGUIENTE: 1.- SE RADIQUE LA PRESENTE DENUNCIA EN TERMINOS DEL ARTICULO 4° FRACCION XII Y 32 DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO. 2. SE INICIE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE 3. SE SANCIONE AL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE 4. SE CANCELEN MIS DATOS PERSONALES EN DICHO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta manifestó que le era imposible atender su solicitud de cancelación de datos ya que no se adjuntó el medio por el cual el particular pudiera acreditar su personalidad.

Derivado de la respuesta remitida, el particular presentó el recurso de revisión de mérito en el cual señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“EN VIRTUD WQUE SI BIEN ES CIERTO NO ANEXE DOCUMENTO QIUE CREDITE MI PERSONALIDAD, TAMBIEN L9O ES QUE PROPORCIONE MIS DATROS PERSONALES Y DI LA UBICACION DE SUJETO QUE LOS TIENE EN RESGUARDO, AHORA BIEN VEO QUE CUANDO ALGUIEN PRESENTA INCONFORMIDAD SOBRE EL USO DE LOS DATOS PERSONALES SIN AUTORIZACIÓN DEL SUJETO DE DERECHO, LA INSTITUCIÓN QUE USTEDES REPRESENTAN TRATAN DE VER LA FORMA DE NO ADREL CURSO LEGAL, POR LO QUE EN ESTE ACTO, LE SOLICITO RECONSIDERE AL RESOLUCIÓN Y SE ADMITA ATRAMITE RESPECTIVO, DANDOLE VISTA A LA CONTRALORIA DEL ESATADO DE MEXICO ASI COMO A LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO SI FUERA PROCEDENTE” (Sic)

Posteriormente, la Ponencia Resolutora previno al particular, solicitando que acreditara su personalidad.

Así, de conformidad con el estudio de mérito, la Ponencia Resolutura determinó SOBRESEER en el recurso de revisión, al señalar que se actualizaba el supuesto previsto en el artículo 139, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se reitera que se coincide con lo señalado en la resolución en comento, en cuanto a que no resulta necesario examinar el fondo del presente asunto; sin embargo, no se comparte el proyecto en cuanto al sentido de la resolución en comento

Siendo así, contrario a lo propuesto en el proyecto, a criterio de la que suscribe el supuesto normativo que se actualiza es el previsto en el artículo 138, fracción II de la Ley de la materia, mismo que señala lo siguiente:

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
…
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.
…”

En ese sentido, resulta evidente que no es dable interpretar que se actualizó la hipótesis jurídica prevista en 139, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que de conformidad con el expediente electrónico que obra en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México la Ponencia Resolutora previno al particular para que en un plazo de cinco días hábiles se exhibieran los documentos que acreditara la personalidad, apercibiendo que de no hacerlo se desecharía el recurso de revisión de mérito.

Así, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente sería que el proyecto sometido al Pleno se hubiera mencionado la actualización del artículo 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debiendo determinar por DESECHAR el recurso de revisión.
	


EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03630/INFOEM/CD/RR/2018, aprobado el catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
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